
RESOLUCION N° �\S í 12019 EXPEDIENTE N° 1006/2015 \:)

Buenos Aires, '6 de 't7� � de 2019.-

Visto lo solicitado, teniendo en cuenta las

conformidades prestadas y lo manifestado a fs. 49 por el señor Presidente del Consejo

de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación,

SE RESUELVE:

Prorrogar los alcances de la Resolución

N°3571/2018, hasta el4 de septiembre del corriente año, referente a la adscripción de la

secretaria letrada -interina- de la Dirección General de Bibliotecas de la Corte Suprema

de Justicia de la Nación, doctora Alicia Ester TATE, a la Secretaría General del Consejo

de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación, en tanto persista su interinato en dicho

cargo.
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Regístrese, hágase saber y archívese.-
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